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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNYENT

4837 Aprobación definitiva pressupuesto año 2018 y plantilla de personal

 APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL ORDINARIO 2018

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2018, por no habiéndose presentado reclamaciones a la
publicación de la aprobación inicial del BOIB numero 36 de fecha 22 de marzo de 2018, y comprensivo aquel del Presupuesto General de
este Ayuntamiento, bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A.1. OPERACIONES CORRENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 740.553,29 €

CAPÍTULO 2: Gastos corrientes en bienes y servic. 1.030.691,28 €

CAPÍTULO 3: Gastos financieros       101.644,46  €

CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 78.423,28  €

CAPÍTULO 5: Fondos contingencias especiales                  45.000,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 1.505.424,14  €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financeros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financeros 186.118,60 €

TOTAL: 3.687.855,05 €

ESTADO DE INGRESOS

A.1. OPERACIONES CORRENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos directos 1.249.086,12 €

CAPÍTULO 2: Impuestos indirectos 204.395,80  €

CAPÍTULO 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos 539.388,29 €

CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 616.443,98 €

CAPÍTULO 5: Ingresos patrimoniales               15.00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Alienación de inversiones reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 1.078.525,86 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0,00 €

TOTAL: 3.687.855,05 €
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PLANTILLA DE PERSONAL PARA 2018

1.-PERSONAL FUNCIONARIO

CATEGORIA PUESTOS GRUPO VACANTES CD          OBSERVACIONES

1. Habilitación de caracter estatal

1.1Secretaria intervención 1 A1           0                   26    Ocupada  Funcionaria     de carrera

2.Escala Administración general

 2.1.Subescala administrativa 2 C1 1
    22     
  20   

1-Ocupada funcionario de  carrera
 1-Ocupada funcionària  interina

 3.Escala Administración especial

 3.1.1.Arquitecto superior

3.1 Subescala técnica 1 A1 1 25 Ocupada funcionario interino

 3.2 Subescala servicios especiales

3.2.1 Policia local      2 C1 0  17    Ocupadas funcionarios de carrera

   3.2.2 Policia local      1 C1 1 17       Pendiente cubrir

    

2.- PERSONAL LABORAL

PUESTOS VACANTES   CD   OBSERVACIONES

1.0  Auxiliar y notificador      1       1      14 Ocupada temporalmente hasta cobertura definitiva

 1.1 Auxiliar atención al público       1       1      16  Ocupada temporalmente hasta cobertura definitiva

1.2 Auxiliar Administrativo/iva      2       1
     17

  
     18

  1   Ocupada temporalmente   
hasta cobertura definitiva
   1 personal fijo

 1.3 Oficial I mantenimiento     1      0      18     Personal fijo

 1.4 Oficial II mantenimiento     1      1      15
Ocupada temporalmente hasta
 cobertura definitiva

  1.5 Peón mantenimiento     1      1      12   Contrato temporal

 1.6 Peón recogida residuos     4      3      12 
 2 ocupada temporalmente hasta cobertura definitiva
  1 Personal fijo
  1 Vacante

1.7 Operario/ària servicio de agus    1      0      14    Personal fijo

1.8 Trabajador/a Social    1      1      16      Vacante

1.9 Trabajador/a Familiar    2      0      13    2 personal fijo

1.9 Encargado/ada biblioteca    1     1      17
 Ocupada temporalmente hasta
 cobertura definitiva.
A tiempo parcial

1.10 Operario/aria servicios subalternos    1     1      10 
  Ocupada temporalmente hasta
   cobertura definitiva

1.11 servicios dinamización sociocultural    1    1 Pendiente cobertura

Esta aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en
el artículo 170 y 171 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de esta Jurisdicción.

Puigpunyent 27 de abril de 2018

el Alcalde
Gabriel Ferrà Martorell
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